
A D V E B T E W C I A O T I C I A U . 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 
Eos BOLETIJ .ES OFICIALES S * l» a n «le mandar al Jefe Polí t ico 
r espec t i vo , por c u y o conducto se pasaran á los Kdilores de 
t o s menc ionados per iód icos. * 

{Btal orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

So publica todos los días, oxcopto Jos domingos. 

P R E C I O S DE S U S C R I C I O K . — E O esto capí to l , l l evado á domic i l i o , 2 * 5 0 pesetas m e n 

sures ant ic ipadas; fuera de e l la 3 '50 al mes : Q al tr imestre; 1S al semestre, y 

,, ° " a H 0 - — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis t rac ión del 

B O L E T . N , {da/.a de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , «lirecl miento por medio de c a r -

la a la Admin is t rac ión, con inc lus ión del importo dol l lampo de abono en se l los — 

Un numero sue l to , 5U cén t imos de pose ía . -

A D V I K T I I O U B O I T O l U k . 

Las d ispos ic iones de las Au to r i dades , excep to las q a « 

«sau á instancia de parle no pobre, se insertarán of ic ialmente* 

as im ismo cua lqu ier anuncio concerniente al serv ic io nac ional* 

que d imana do las mismas; pero los do in terés par t icu lar 

pagaran 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión 

Gobierno civil. 

Secretaria. — Negociado 6.° 

Eleccio nes.—Circu lar. 

Con el ñu do que tenga exacto cum
plimiento lo provenido en los artículos 
55 y siguientes de la ley electoral de Di
putados á Cortes de 28 de Diciembre de 
1-879, que tratan de las formalidades que 
deberán observarse para la rectificación 
del censo, recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que forman cabe
za de sección y Presidentes de las Comi
siones inspectoras las operaciones que 
estáu llamados á efectuar eü los plazos 
fatales que la misma ley determina, á 
cayo efecto, para que por algunos no so 
alegue el desconocimiento de dichas dis
posiciones y evitarles la responsabilidad 
grave en que incurrirían por cualquiera 
falta ú omisión en la práctica de tan 
importante servicio, he acordado inser
ta r á continuación los artículos que al 
mismo se refieren. 

Al propio tiempo encargo á las refe
ridas Autoridades que por su parte esti
mulen el celo de los electores en sus res-, 
pectivas secciones para que acudan en 
tiempo oportuno á hacer uso del derecho 
que en este acto les concede la ley. 

Madrid 26 de Noviembre de 1881.= El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Disposiciones que se citan. 

«Art. 55. El dia 1.° de Diciembre de 
•j-oada año Se publicarán por edictos en 
»todos los Ayuntamientos do cada sec
ación electoral, y so iusertaráu en el Bo-
*LETIN OFICIAL de la provincia, las ano
t a c i o n e s de alta y baja del censo que se 
•hubiesen hecho durante el año, con ar re-
»glo a l art. 54. para todo el distrito. 

»Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo 
*tnos de Diciembre admitirá la Comisión 
•¿inspectora las reelamaciooesque se hicie
r e n por cualquiera elector inscrito en las 
• l is tas vigeutes, ó por los interesados eu 
olas anotaciones de alta y baja publicadas, 
•cont ra la exactitud dé las mismas, y las 
•resolverá do plano con vista de sus aiite-
•cedeutes en la Secretaría, notificando en 
•e l jveto sus resoluciones á los recla-
•man tes . 

i> Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 
•de l propio mes acudir en queja <lu las 
•decisiones de la Comisión at Juzgado 
ocom pétente, quien resolverá eti defiuiti-
•va , bajo su responsabilidad personal, so
mbre la reclamación en vista del expa
ndiente que aquella le remitirá con el re-
» cu rso; y de sus autecedeutes, si los hubie-
• re eu el mismo Juzgado,y su resolución, 
• se hará saber también desde luego á la 
apa r t e reclamante y ee comunicará con 
•devolución del expediente.á la Comisión 
• inspectora para que so ajusto á ella. 

»Para conocer de estos recursos se-
»ráu competentes en primer término los 
•» Juzgados de donde procedan las ejecuto-
Orias á que se refieran las anotaciones pu
b l i cadas ; á falta de este, el del pueblo ca-
»beza del distrito electoral, y en donde 
«hubiese más de'uu Juzgado, el decano. 

»Art. 58. Con arreglo al resultado 
»de las operaciones prevenidas por las 
»disposicioues que preceden, serán rec
t i f icadas las listas de electores de ca-
»da distrito, y así rectificadas se inscribi
eran en el Registro del censo ulectoral 
»en la forma dispuesta por los artículos 
»49 y 50. 

» Art. 59. Dentro de los ocho primeros 
»dias del mes de Enero de cada año se 
opublicarán impresas, y se insertarán 
«además por suplemento en el BOLETÍN 
«OFICIAL de la provincia, las listas del 
«censo electoral de cada distrito asi ul-
«timadas, y se' comunicarán á las seccio
n e s de difereute demarcación municipal 
«las copias respectivas certificadas por 
»el Secretario de la Comisión inspectora, 
«con el V.° B.° del Presidente. 

«Art. 60. Las listas electorales así 
«rectifícalas y publicadas serán definiti-
«vas y regiráu hasta la nueva rectifica-
«cion anual.» 

Diputación provincial. 

Habiendo quedado vacante la plaza 

de Iutorventor de la Inclusa, Colegio de 

la Paz y Casa de Maternidad, dotada con 

2.500 pesetas anuales y casa, la Exce

lentísima Diputación ha acordado que se 

provea por concurso ante un tribunal 

nombrado al efecto. 

En BU consecuencia, las personas que 

se crean en el caso de aspirar á dicha 

plaza presentarán sus solicitudes docu

mentadas cu la Secretaría de esta Cor

poración dentro del plazo de 15 dias. 

Sou circunstancias necesarias para 

tomar parte en el concurso las siguientes: 

Ser español. 

Mayor de 25 años. 

Acreditar su buena conducta. 

Y haber prcslado servicios á la Pro-

viucia, al Estado ó á los Municipios en 

destinos análogos al de que se t rata. 

Madrid 26 de Noviembre do 1881 .= 

El Presidente, Conde de la Romera. 

Adiuiíiistracioii económica. 

D. Pedro Martin Sebastian, Alcalde constitu
cional de esta villa de San Agustín. 

llaijo saber que por providencia del dia 
de la fecha lie acorando proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito uiuniripal, 
correspondientes al año económico de L$0 a 
18S1, por el concepto territorial, y «le t<>,Jos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se-
gün asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia eu 2S de Agosto de 
1S7Ü, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 7 del mes de Diciembre del año actual, 
á la hora de las once, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el d e p o s i 
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publ icó la ' 
Administración cconómicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
delapremio, son de su cuenta los de otorga
miento' de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquicrconccpto. 

tlu su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para t i les casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de diohas lincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma qne á continua
ción se expresa: 

Número 52 de orden. D. Salustiano Mar
tin.—Tierra de cinco fanegas en Maricampa-
na: linda por Saliente D. Juan Manuel Mar
tin, y Medio lia Doña Genara Sauz; capitali
zada en 500 pesetas. 

Otra de cuatro fanegas en Conchera: linda 
con otras de los heredero* de Doña Gala 
Ortiz; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Ñúm. 102. D. Cándido Uiaz.—Tierra de 
tres fanegas de tercera en las Manotcras: 
linda con la Barrera del Rio; capitalizada cu 
750 pesetas. 

Nutn. 111. D. Mariano Gonzalo.—Tierra 
de dos fanegas y seis celemines de segunda 
en Dehesa vieja: linda con el camino; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1-5. D. Mariano de la Morena.— 
Tierra de una fanega en los Cañitos: linda 
por Saliente el camino, y Poniente el Rio; 

'capitalizada en -IOS pesetas 33 céntimos. 
Núm. 130. D. Pedro Morena Ortiz.— 

Tierra de una fanega en los Cañitos: linda 
por Saliente el camino, y Poniente el Rio; 
capitalizada en •!<»$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. Ruperto Muñoa.-Tierra 
de tres fanecas y seis celemines de segunda 
en Fuente Nuevi: linda por Norte D. José 
San/.; Salicute D. Salustiano Martin, y Me
diodía D. Vicente Berrocal; capitalizada en 
Sb3 pesetas 33 céntimos. 

Nuin. 142. D. Vicente Ortega López.— 

Tierra de una fanega en los Cañitos: linda por 
Saliente el camino, Poniente el Rio; capita
lizada en 40S pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. se hace también saber á 
Ios-deudores que antes de verificarse la • s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate , quedará la vonta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BotrriM OFICIAL á iin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con ar re
glo al art. '¡I de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

En San Agustín á 17 de Noviembre 
de 1831.—Ej Alcalde constitucional, P„Jro 
Martin.—Por su mandado, el Comisionado r 

Vicente Polo de de Avinent. 

D. Antonio Hernández, Alcalde constitucio— 
naide de Aldea del Fresno. 

Hago 3aber que por providencia del dia. 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á La l l icienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de Ib 80 
á IS81, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la s u 
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis-
racion económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subaste 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Dicicmbra 
del año 18>l, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la p re 
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas tincas, depositaráuel importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
turmalidades legales, conforme á lo manda-• 
do en el art. 17 de la circu lar que publicó la 
Administración cconómicaen el BOLKTIN OFI
CIAL de 11 del misino mes y año; debiendo te
ner entendido los licitndoreaque,además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de MU cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca- * 
sionarse con este motivo por cualquier con- -
cepto. 

Eu su consecuencia, la primera «"bastase 
arreglará á lo que determina nara tales casos 
el art. 43.de la instrucción <ie 3 de Diciem
bre de IbOO.ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombres de 
los deudores, situación, cabida y linderos d e 
las tincas de su respectiva propiedad, lo-
mismo que la capitalización que se ha hecho* 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con <{uc Úgurau en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuacioa 
se expresa: 

Numero 95 de orden. D. Manuel Pala
cios.—una tierra en la Dchesilia, de caber 
t.500 cepas de primera clase: linda Saliente 
con viña de Esteban Herrador*; Mediodía, 
barranco del Valle; Poniente herederos de 
Antonio Moral, y Norte Manuel Molina; c a 
pitalizada en 2.b33 p'csctas 33 céntimos. 

Por último, y c;i cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores qne antes de verificarse la s u -


